
 

 
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 127 y en armonía con los incisos 1° y 2° 

del artículo 557 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 

 

   RESUELVE 

 

1. AGREGAR a autos lo agregado por la Notaria 02 de esta ciudad para los 

fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

2. CORRER traslado (del escrito de nulidad) a la parte incidentada por el 

término de tres (3) días para que pida las pruebas que pretenda hacer valer 

y acompañe los documentos y pruebas que tenga en su poder. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y 

apoderados (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, 

sin permitir la edición u modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario.    

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

Vencido el termino anterior, regrese al Despacho para decreto y practica de 

pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2018-901 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.  30_  Hoy _4 de marzo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


